
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00178 00 

 

Agréguese a los autos lo informado por la Secretaría de Movilidad en el 
oficio que precede, donde manifiesta haber acatado la medida de 
embargo sobre el vehículo de placas QFG 709, no obstante lo anterior, 

una vez obre en el expediente certificado de tradición donde conste la 
inscripción de la medida, se procederá conforme en derecho corresponda. 

 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 111, hoy 3 de agosto de 2021. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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